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inmuebles agrícolas, como se deduce de la regulación legal vigente y
aplicable». En definitiva, para el Tribunal Supremo son los derechos de
libre asociación y sindicación que dejan a salvo los Decretos de 1977 y
1978, así como la aceptación por los recurrentes de las cuotas anteriores
a los mismos devengadas en favor de la antigua Hermandad de
Labradores y Ganaderos, en la que se ha subrogado la actual Cámara
Agraria Local, lo que permite afirmar la constitucionalidad de dichos
Decretos por no ser incompatibles con Jos derechos reconocidos por los
arts. 22.1 y 28.1 de la Constitución.

Esta argumentación del Tribunal Supremo no puede ser compartida
por este Tribunal. La evolución legislativa que sobre· este tipo de
entidades hemos examinado en el fundamento anterior y que tennina.
por lo que al problema planteado en este recurso se refiere, ron los
citados Decretos preconstitucionales. pone de relieve la relación exis·
tente entre las Cámaras Agrarias reguladas por los mismos y las antiguas
Cámaras Agricolas que con uno y otro nombre han existido hasta la
publicación de los mismos durante la transición política. Arrancan estos
Decretos, como hemos visto, de la autorización otorgada al Gobierno
por el Real Decreto-ley de 2 de junio de 1977 que, a la par que suprimía
la sindicación obligatoria y el pago de la antigua cuota sindical, pennitía
crear otros organismos de carácter público que -se decía- «sin menos
cabo de la libertad sindical, realicen funciones de interés general» en los
sectores agricolas y pesqueros. Pero lo cierto es que, al margen de tal
enunciado de no menoscabar la libertad sindical, con lo cual se
conseguía, ciertamente, como señala la Sentencia del Tribunal Supremo,
que no fuera incompatible su existencia con el derecho de libre
smdicaci6n, en todo lo demás no se modificaba realmente el sistema
anterior. Las nuevas organizaciones, ni por las funciones genericas Que
se atribuían a las mismas -de consulta y colaboración con la Adminis
tración-, ni por los fines también inconcretos que se les asigna
ban -servicios de interés general en los respectivos sec10res-, ni por el
ámbito territorial con el que se estructuraban coincidente con el de las
antiguas Cámaras o Hennandades sindicales, ni, en fin, por la obligato
riedad de su adscripción resultante del carácter imperativo del pago de
las cuotas, respondían, salvada la compatibilidad que invocaban, a
distinta finalidad que aquellas en cuyos bienes y derechos se subrogaban.

La no incompatibilidad entre estas entidades (que QUizá respondie
ran a conveniencias de la transición política que entonces se estaba
llevando a efecto) con el derecho de asociación que a trabajadores y
empresarios reconoció la Ley de 1 de abril de 1977 y con la supresión
de la sindicación obligatoria que se dispuso por el. Real Decreto-ley de
2 de junio de 1977, no elimina, pOr sí misma, que, especialmente una
vez vigente la Constitución de 1978, puedan considerarse lesivos dichos
Decretos a las libertades que, anticipadas ya por las disposiciones
citadas, se consagraron constitucionalmente en los aIts. 22 y 28 de la
Norma fundamental.

5. Como ha quedado expuesto a lo largo de esta Sentencia, el
contenido esencial del derecho de asociación establecido en el arto 22.1
de la Constitución. y por la misma razón el derecho a sindícarse
libremente que reconoce el art. 28.1, comprendetantó la libertad de
asociarse como la de no asociarse. Aspectos positivo- y negativo de un
mismo derecho, no sólo reconocidos por la jurisprudencia de este
Tribunal que ha quedado citada. sino !ambien, porque aSÍ lo impone la
interpretación que ha de hacerse «de las nonnas relativas a los derechos
fundamentales y a las libertades que la Constitución reconoce, de
conformidad con la Declaración Universal de Derechos Humanos y los
tratados y acuerdos internacionales sobre las mismas materias ratifica
dos por España» (art. 10.2 C.E.). En el art. 20.2 de la citada Declaración
Universal está recogida la vertiente negativa del derecho de asociación
mientras que la positiva lo está en el art. 20 del Pacto de Derechos
Civiles y Políticos y en el art. 11 del Convenio de Roma.

Pues bien, la compatibilidad entre el derecho de libre asociación yde
libertad sindical con la pertenencia obligada a otro tipo de entidades. no
resuelve el problema más que desde la fonnapositiva en que pueden
ejercerse los derechos constitucionales consagrados por los arts. 22.1 y
28.1; pero este planteamiento ignora o, por decirlo con más propiedad.
desconoce o vulnera la faceta negativa de dichos dereChos que, como
hemos visto, forma parte del contenido esencial de los mismos.

A este respecto es necesario insistir en la excepcionalídad de este tipo
de entidades de adscripción obligatoria que sólo se justifican cuando
sean necesarias para la consecución de fines públicos y cuya obligatorie
dad las aparta o desgaja de las previstas en el arto 22 de la Constitución.

Sala Primera, Sentencia 140/1989. de 20 de julio. Recurso
de amparo 767/1987. Contra Auto de la Sala de lo Civil de
la Audiencia Provincial de Oviedo que desestimó recurso de
apelación contra Auto del Ju:gado de PrImera Instancia
núm, 4 de Gijón. dictado en autos de juicio ejecutim
Ineftlbargabilidad de prestaciones de la Seguridad Social.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compuesta por don
Francisco Tomás y Valiente, Presidente. don Fernando García·Mon y
González·Regueral. don Carlos de la Vega Benayas. don Jesús Leguina

Pues bien, las Cámaras Agrarias, según ya hemos visto. por lo genérico
de sus funciones (art 3.2 del Decreto 1977), por la ambigüedad de sus
fines (art. 3.4) e incluso por el carácter coyuntural de su creación como
organizaciones llamadas a subrogarse en los medios personales y
materiales de las antiguas Cámaras o Hennandades sindicales, no
justífican que, una vez aprobada la Constitución de J978, pudiera
mantenerse la obligatoriroad de ad&eripción a las mismas de todos los
propietarios de-fincas rusticas o titulares de explotaciones agrarias o
ganaderas.

Este ha sido el criterio que, finalmente, ha seguido el legislador al
declarar abiertamente· el preámbulo de la Ley 23/1986 de Bases del
Régimen Juridico de Cámaras Agrarias [sobre la que se ha pronunciado
este Tribunal en la reciente y repetida STC (32/1989)], que la normativa
anterior-los Decretos de 1977 Y 1978-, a pesar de sus cautelas no
consiguió una aceptación plena entre amplios colectivos de ciudadanos
«Que han visto en la integración obligatoria de los agricultores un posible
atentado contra el derecho de asociación amparado por la Constitu
ciÓn», y en -la «existencia de las Cámaras Agrarias de ámbito local, una
traba para el de5aITollo del asociacionismo libre y reivindicativo». Por
lo que, añade el preámbulo, «procede devolver al sector agrario la
plenitud de sus derechos en igualdad de condiciones que el resto de los
sectores productivos».

La conclusión de cuanto llevarnos expuesto no puede ser otra que la
de declarar que los citados Decretos 1.336/1977 y 32011978, por no
respetar los derechos y libertades fundamentales que se reconocieron en
los arts. 22 y 28 de la Constitución, han quedado derogados por el numo
3 de su disposición derogatoria.

6. Ahora bien, la derogación por la Constitución de los Decretos en
que basa su reclamación la Cámara Agraria Local de Benicasim, no
resuelve todos los problemas que se plantearon en el procedimiento
judicial. En primer lugar la citada derogación se produjo el 29 de
diciembre de 1978, segUn la Disposición final de la Constitución. Por
tanto, la reclamación de cantidad de las cuotas devengadas con
ailterioridad a esa fecha, habrá de resolverla la Sala Primera del Tribunal
Supremo en la forma que considere procedente con arreglo a la legalidad
ordinaria que estime aplicable. Y lo mismo ha de decirse respecto de
cualquier otro problema que, ajeno al tema constitucional, hayan
planteado las partes durante el transcurso del procedimiento judicial,
como seria el de si las cuotas reclamadas no sólo respondían a la
obligatoriedad de las mismas, sino a una contraprestación debida por
servicios efectivamente prestados por la Cámara Agraria Local deman
dante.

Esta Sentencia se limita, pues, de conformidad con lo dispuesto por
el arto 53.2 de la Constitución, a la prote<'ción de los derechos
fundamentales invocados en el recurso de amparo. En lo demás, por
imperativo de los arts. l17.3 y 123.1 de la Constitución, es la Sala
Primera del Tribunal Supremo la (mica competente para su resolución.

FALLO

En atención a todo lo expuesto el Tribunal Constitucional, POR LA
AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTlTUCtÓN DE LA NACIÓN
ESPAÑOLA,

Ha decidido

1. 0 Declarar la nulidad de la Sentencia de la Sala Primera del
Tribunal Supremo de fecha 2 de marzo de 1987. dictada en el recurso
de casación núm, 9OJ0984.

2.0 Reconocer el derecho de libertad de asociación de los recurren
tes.

3.0 Retrotraer el procedimiento al momento inmediatamente ante
rior al de dictar Sentencia para que la Sala Primera del Tribunal
Supremo. respetando los derechos fundamentales reconocidos a los
recurrentes. dicte la que estime procedente sobre los demás problemas
planteados por las partes.

PubHquese esta Sentencia en el «BoleHn Oficial del EstadQ)).

Dada en Madrid, a veinte de julio de mil novecientos ochenta y
nueve,-FranCÍsco Tomás y Valiente.-Fernando García-Món y Gonzá~

lez-RegucraL-Carlos de la Vega, Benayas.-JesÚs Leguina Villa.-Luis
López Guerra.-Firmado y rubricado.

Villa, don Luis López Guerra y don Vicente Gimeno Sendra. Magistra
dos. ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY
la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo numo 767/87. interpuesto por el Procurador
de los Tribunales don Aquiles Ullrich Dotti. en nombre y representación
del «Banco de Inversión Herrero-Invherbank. Sociedad Anónima».
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asistido del Letrado don Faustino Crespo Crespo, contra el Auto de 14
de mayo de 1987 de la Sección Segundad.ela SaJa de lo Civil de. ,la
Audiencia Provincial de Oviedo que desestIma el.~rso.deapel.aclon
formulado contra Auto de 25 de juniade 1985.del~uzgadode PrilJlera
Instancia núm. 4 de Gijón, dietado en fase de eJecucló~deSent~n.Cta~n
autos de juicio ejecutivo mimo 248/83. Ha compal"eC1do el MtnJsteno
Fiscal, y ha sido Ponente el Magistrado don Carlos de la Vega Benaya~

quien expresa el parecer de la Sala.

l. Antecedentes

1. Por escrito que tuvo entrada en este Tribunal eldí,a 5 deJ':lnio
de 1987 el Procurador de los Tribunales don Aquiles Ullnch Dott!, en
nombre'y representación del «Banco de Inversión Herrero-Invherbank,
Sociedad Anónima», interpuso recurso de amparo ~on~ el AU:to ~e. 14
de mayo de 1987 de la Sección Segunda de la ~.udIencla Provlncral de
Oviedo que, desestimando el recurso de apelaCI?n formulado. co~trael
Auto de 25 de junio de 1985 del Juzgado de Primera Insta~cI~num. 4
de Gijón, confirmó dicha resolución, recaí4aen. procedImIento de
apremio seguido con el mimo 248/83 en el Citado Juzgado.

2. Los hechos en que se basa la demanda de amparo· son, en síntesis
los siguientes:

a) Con fecha 2 de mayo de 1983, el Juzgado de Primera Instancia
núm. 4 de Gijón dietó Sentencia en juicio .. ejecutivo promovido.~r
«Inverbank, Sociedad Anónima», contra don FaustinoRodriguez Af9
lla y doña Esther Rodríguez Cachón, fundado en ·una letra de cambIo
protestada a"su vencimiento por falta de pago sin tacha de falsedad,
acordando en la citada .resolución se ·despachara. ejecución en .forma
contra los bienes del deudor en cuantía de 250.000 peselaS de principaL
más gastos de protesto e· intereses legales.

b) Firme la Sentencia y promovido procedimiento de apremio. el
Juzgado de Instrucción ~úm. 4 de Gijón libróex.hortoal~uzgadode
igual clase de los de OvledO a. fin de· que. el Instituto NacIOnal de la
Seguridad Soci~ (INSS). certifi.cara la cuan~ de ~ jubi~ción ~~. don
Faustino Rodríguez ATedIa. Librada tal certIficaclon, se acredIto que
aquél percibía mensualmente la cantidad.~ 85.15S.pesetas, más ~~
extraordinarias, ante lo que la representaclon de la CItada Banca so~~to
al Juzgado que retuviera y embargase tal pensión ~jubilación.Dio¡pdo
oficio al INSS ordenando la retención de lascantlda<ies que yO! penSIón
percibiese_ el Condenado, en cuantía supenor al salano mínimolegai. la
Dirección Provincial dellnstituto, mediante escrito de. fecha 15 de mayo
de 1985 recordó que el art. 22 de la Ley General de la Seguridad Social
(Texto Refundido aprobado por Decreto2.065fI974, ,de :lO <le mayo)
impide embargar o retener las prestaCiones de la Segundad Soctal salvo
en dos supuestos que no concuman en este caso.'

A la vista de la anterior contestación. el recurretttealegó'la infraCción
del derecho consagrado en el art. 14 C.E.,y eUuzgado núrn. 4 de Gijón
dietó resolución estimando que tal pensión. no era embargable. Recu
rrida en reposición esta providencia, el. demandante. alegó,. nuevamente
infracción del art. 14 C.E. por considerar .que se discriminaba.a los
españoles, respecto del pago de ~us obligaciones, entre)os q~e recibían
«otras retribuciones» y. los P.,eD;S1onistas, y. se negabaV1rtuahda.d al arto
22 de la Ley de la segundad Social para excepcionar a la Ley de
Enjuiciamientó Civil por tratarse, asu juicio, de una nonnasimple
mente reglamentaria, ignorando el carácter de norma con fuerza de 'Ley
de cualquier Decreto legislativo por el que se aprueba u11; tex~o

refundido~ El Juzgado desestimó el recurso y mantuvo la proV1denCUl
impugnada. mediante Auto de 2S de junio d~ .! ~85, .en apli~a'riónde lo
dispuesto en los arts. 1.449 de la Ley de EnjUICIamIento Crvd y 22 de
la Ley General de la Seguridad Soci;U. . ..

c) Interpuesto recurso de apelación contra la antenor resoluClon, la
Sala Segunda de la Audiencia Provincial de Ovi~ desestimó el recw:s;o,
CQnfirmó el Auto apelado y declaró de nuevo Inembargable lapenslon
por jubilación del demandado, medianteAuto de 14de mayo de 1987.

Con base en los anteriores hechos, el demandante de. amparo suplica
de este Tnbunal dicte Sentencia enla que, otorgando el amparo
solicitado declare la nulidad del Auto de fecha J4 de mayo de 1987
dictado pOr la Sección 5egundade.la Audiencia Provincial·deOviedo. y,
en consecuencia. detertnine··que«procede el embargo de.las rentas.que
don Faustino Rodríguez Arcilla viehe percibiendo del Instituto Nacional
de la Seguridad Social, por su condición de jubilado, sin 0tf!lS.l!mi~~()
nes que las establecidas en el art. 1.451 de la Ley de EnJuIClaIIllento
Civil».

Alega el actor la vulneración del derecho de igualdad,con~en
el art. 14 de la Constitución Española, como consecuenCla de la
aplicación por el órgano judicial en su resolución; de una norma-art.
22 delDecret:o 2.065/1974. de 30 de mayo, por el que se publicaba el
Texto Refundido de la Ley General de la seguridad Social,,:" que ~uce
una discriminación, por razón de su «eircunstancia personal o soc~al»,

en los ciudadanos que ostentan la condidQn de jubilados de la Seguridad
Social respecto de otros diversos grupos dI? ciudadanos; ·así.respetto a
los demás jubilados con cargo a Seguros PriVadoso Mutuas no laborales,
a los demás deudores en general. a.acreedores distintos de la Seguridad

Social. Y. finalmente respecto. a los demá~ acreedores ~nt~ sí. Aduce
asimismo la doctrina sentada por el Tnbunal ConstltucIOnal en la
Sentenciade~ de noviembre de 1985 -que declaró inconstitucional el
arto no del Código de Justicia Militar""" por seraplicable a este supuesto.
y la Sentencia de 23 de diciembre de 1986 de la Sala Tercera del
Tribunal Supremo.

3.Porprovidert.c1a de 8de Julio de 1987.. la Sección. ~uarta
(anterior Sala Segurtda) de este Tribunal acuerda tener por reCIbIdo el
escrito de .demanda v, de conformidad qort lo establecido en el arto
50.2 b) de la Ley OrgÍinica del Tribunal Constitucional, hacer saber a la
repreSentación procesal del demandante la posibleconctl.l!cncia del
siguiente· motivo .de ·inadmisión:·Carecerlad~manda mamtlesta!TIente
de contenido que justifique una. decisión- por parte del ~~bun~1
Constitucional,.concediendo a la entidad recurrente y al ~hm~teno
Fiscal un Ptiu:o comun de diez días, a fin de. que, dentro del mIsmo.
formulen las alegaciones que estimen pertinentes.

4. En fecha 24 'de julio de· 1987 se recibe el'e~to de alegaciones
del Ministerio Fiscal: en él interesa la admisión a trámIte del rcrurso por
estimar qúenoconcurrelacausa de inadmisiónprevista en el arL
50.2 b)de la,LOTe, toda vez .que la ~Iu~t?njudicialimpugnada, al
declarar inembargablel.apenslon de /ubilaclon del· condenado, puede
vulnerar los derechos consagrados_ en; osarts. J4y 24.1 dela Constitu
ción 'ESpaftola; advirtiendo, asimismo, del planteamiento de cuestió~ de
inconstituciollalidadsobre el arto 22de la Ley General de la Segundad
SoCial, en· tramitación bajo elnUm. 68/85 en este Tribunal Constitucio
nal.

La' representación de la entidadactora,formuló sus alegaciones
mediante escrito registradoen fecha 9 de. septIembre. de 198~. En ellas,
trasreiterarelcontenifio de su escrito ¡;;le demanda y entendtendo que,
euclialquiercaso, la •. falta de contellido no debecalíficarsede .«mani
fiestusolicitadala admisión a, tráIJlite del recUrso y su resolucIón por
sentencia en 10stérrninos recogidos en elsuplico. de 3;quel esento inicial.

Mediante escrito presentado. en fecha_ 24 de septiembre de ~ 987. la
demandante amplía' las anteriores •alegaciones; . aport.ando COpta de la
SentenciadeJ 1 de noviembre de 1986 dictada por la Sala Segunda del
TribunalCentral de Trabajo 'que se pronuncia en un sentido coincidente
<:on el. propugnado. por aquélla sobre lainterptetaeión y aplicación del
arto 22 de la LGSS. solicitando;.-una vez más, la admisión a trámite del
rectlrso de amparo~

5. Por .providencia .de 13 de octubre de 1987, la Sección acu.ereta
admitir. a'trlÍmite la dema~da .de· amparo. JOrtnulada y requenr al
Juzgado de Primera: InstancIa num.4de GljonySala Segun<;1a de. la
Audíenci;¡ Provincial de Oviedo, a fin de. que, en el plazo de dIez dlas,
remitailrespectivamente testimonio del juicioejec~tiv:omim. 248/83 y
del rono de apelación 224{86. ~nteresándo~ al. propIO tiempo ~ .emplace
a quienes fueron· parte. en. dIChos. proCedImIentos, a excepClon de la
recurrente en amparo, para que en el: plazo de diez días se personen en
el procesoconstitl;lcional.. ..... ..

Por providenCIa de9de diCIembre de 1987 se reItera telegrafica
mente alos.mencionadosórganos judiciales, el cumplimiento de lo
acordado en el proveído anterior, recibiéndose aquéllos en fecha 21 de
diciembre de 1987.

Mediante providencia deD. de enero de 198~,l-aSección acue.rda dar
vista de .las presentes actuacIOnes y las remItidas por los organos
judiciales 'al Ministerio Fiscal y. Procurador de la .demandante! a fin de
que, dentro del plazo co~ündevein~días, formulen lasalegaClones que
estimen pertinentes,envtrtud de lodIspuesto en el arto 52.1 de la LOTe

7; En fecha 8de febrero de 1988 se recibe el. escrito de alegaciones
delMinisterioF"iscaL En el, ,tras exponer una relación circunstanciada de
los anteeedentesdehecho'¡:xamina_el fondo de lacuestíón planteada
por la entidad recurrente, señalando; con carác~er previo. q~e .l~ misma
es objeto ,de conocimiento por el Pleno del Tnbunal ConstltuClonal en
la cuestión de ,inconstitucionalidad. núm..·. 68/85. planteada por la
;\udiencia Provincial. de' Ch:'iedo sobre la •adecuación a la Norma
fundamental del arto 22 de laLGSS. En este último recursó, el Ministerio
-Fiscal emitió dictamen ert el que se solicitó la declaración de inconstitu
cioiWidad de díchoprecepto~porsercontrario a los ,arts. 14 y ,24 de la
C.E. SeñaJa a continuaeión,quela vulneración del~ho de 19ual~d
no puede acogerse en este~~1'9ueel f'eC:Urrente OlVIda la apo~on
de un término decomparaClón váhdo,.cons~stentee!1 otra resoluClon. ~e
un órgano judicial que, en supue:st0 Idénuco. realice una declaraCIon
jUddica distinta. Pero éllo. añade. no implica que el recurso deba recaer,
porquela respuesta jUdicial vulnera,si~embargo~el ~ere.cho consagra.do
en el art.· 24.1 C.K; yello, porque el.CitadO pronunctaUllento no reahza
una aplicación de' la legalidad que puedac0!1sidera~ J!lZonable. en
cuanto;. tal decisión implica cuna discriminación no j!1stlficada y, en
consecuencia, la infraccióndel derecho fUndamental de Igualdad del arto
14de la misma Norma fundamental. En virtud de todo ello, interesa la
estimación del recurso de amparo por vulnerar la resolución impugnada
el arto 24 de la Constitución.

8. Don Aquiles UllriCh Dotti, en nombre y rept:esentacióp .de la
entidad «Banco de Inversión Herrero-Invherbank, SocIedad Anomma»,
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fonnuló sus alegaciones mediante escrito presentado el día 9 de febrero
de ~ 988; en ellas, tras reiterar los ya expresados anterionnente en el
escnt? de demanda, insiste asimismo sobre los fundamentos jurídicos
recogtdos ~n el aP8;rtado nI d~ la misma, que· reproduce íntegramente,
para tenTI10ar suplicando se dIcte Sentencia conforme al suplico de la
cita~ demanda yen? sin perjuicio de que la Sala proceda a elevar
segulClamente la cuestIón al Pleno a fin de que este último. proceda a
pronu~ciarse sobre la constitucionalidad de la norma con rango de Ley
contemda e~ el art. 22 del Dec~to 2.065/1974, de 30 de mayo, por el
que se publIca el Texto RefundIdo de la Ley de Seguridad Social.

En fecha 8 de septiembre de 1988 la entidad recurrente presenta
escrito en el que amplía sus anteriores alegaciones mediante la aporta·
ción.de .copia ~el !"-uto dictado en fecha 18·de mayo de 1987 por la
Audiencla Temtonal de Zaragoza y que se pronuncia sobre la inadecua
ción al Texto constitucional del arto 22 de la LGSS reiterando en fin
la solicitud de su anterior escrito de alegaciones yla estima~ión dei
recurso de amparo.

9. Por providencia de 13 de julio de 1989, se acordó señalar para
la deliberación y votación de esta Sentencia el día 19 del mismo mes v
ano. .

Il. Fundamentos jurídicos

J. Invoca la entidad actora, en la presente demanda de amparo la
vulne:raclón del derec~? de ig~aldad que consagra el art. 14 de la C:E.,
>' e~t~ende que tal leslOn ha Sido causada por una concreta resolución
jUdIcIa~: ~l Auto de J,4 d~ mayo .de .I 987 dictado por la Sección Segunda
de lo CIVIl de la AudlencIa Prov1OClal de Oviedo en el rollo de apelación
núm. 224/86.

Ahora ~ien, e~te pla~~eamicn~o inidal requiere una precisión previa,
porque la cIta~a lOfracclOn constitucional sólo puede entenderse directa
mente producIda, en todo caso, por las anteriores resoluciones recaídas
en el procedimien~o de apremio de que trae causa aquel recurso de
apclaclOn, r;soluclOnes Que ~I. ~<\uto ahorol .impugnado se limitó a
confir:mar. "r, por tanto, el anahsls que a contmuación se realice acerca
d;e la. mfT3cción consti.tucio;'lal denunciada debe relacionarse, en primer
tennmo, con.la provIdenc~a de 10 de junio de 1985, dictada por el
Juzgado de Pn!?era InstanCIa núm. 4 de Gijón, Que acordó inicialmente
la ~ne~bargabihdad de la pensión percibida por el demandado· en
aph~cIón del arto 22,1 del Texto Refundido de la LGSS, que es
precIsamente el precepto legal cuya inadecuación a la Norma Funda
men~l cuestiona aquí la soci~? recurrente en amparo, así como en
relanon .c9~ el Auto de 25 de Jumo de 1985 de ese mismo Juzgado que,
en repoSlCIon. coD:fi~ó aque~ pt:0veído. La resolución dictada posterior·
~e~lt~ por la :\.udlencIa ProvmcIa1 de Ovieda, na hizo sino agotar l~ via
JudicIal prevla a la presente pretensión de amparo· pronunciándose
acerca ~e la lesión del derec~o fundamental, que fue' planteada ya por
la propia recu~nte.ante el cltado Tribunal, con invocación expresa del
preceptor constItUClOnal que se entendía vulnerado -arto 14 c.E.- al
fonnl;llar el recurso de apelación CO:ltra las dos decisiones adoptadas
antenonnente en primera instancia.

2 Pero, antes de iniciar el análisis del fondo de la cuestión
planteada, ha de hacerse aún otra salvedad -ahora como consecuencia
de las alegaci.ones.del Ministeri~ Fiscal- pues se ha cuestionado por éste
la procedenCIa mIsma de exam10ar en este supuesto la vulneración del
derecho consagrado en el arto 14 de la CE. Afirma en tal sentido el
~inis~erio Público que no procede abordar el conocimietlto de esa
vlOlaclón, porque la demandante, tras invocar la infracción del citado
d.erecho fundamen,tal ~n rel~~ión can la resolución judicial, no aporta,
S10 embargo, un tenomo valido de comparación consistente en otra u
otras respluciones judiciales que, ep supuesto idéntico, se pronuncien en
fonoa diferente; e~t.o es, que extralg3n consecuencias jurídicas distintas
ante. un caso sI!"llIar al plant.eado, para concluir afirmando que, sin
analIzar el antenor, debe exammarse, no obstante, la presunta lesión del
derecho consagrado en el art. 24.1 C.E. que si resulta claramente
vulnerado por la reS?lución judicial impugnada.

Pues blen, con mdependencia de que la lesión de este último
p~ecepto pueda ser también objeto de análisis la tesis del Ministerio
F1Scal en relación con el derecho fundamental 'invocado por la actora,
no puede acogerse, y ello porque 10 realmente cuestionado en este caso
J?Or la r~cu~nte no es la ~esigualdad «en la aplicación de la ley» pOr un
0.rgano Judl~lal -planteamIento al que seria aplicable aquella exigencia
S100 la «~eslgua~dad. e,n la, ley» que ha sido aplIcada por tal órgano, esto
es, las .~Iferen~las lD)ustlficadas e irrazonables que se imputan a la
regulaclOn preVIsta en c:l arto 22.1 del Texto Refundido de la LGSS, que
en este supuesto fue el.l:ntelJ'~.tado y aplicado por los órganos judiciales
para resolver la, cues~lOn htlgIOSa discutida. Y, Sobre esa cuestión. al
~ar:gen de l~ eXlstencla o no de. otras resoluciones:judiciales de sentido
SImIlar ~ dI.ferente, no se a~vlerte obStáculo alguno que impida un
pronunCIamIento de este Tnbunal, tras el examen pretendido por la
dema;'l~nte, Por lo demás, ya se ha señalado en numerosas ocasiones
que SI bIen es cierto que la interpretación y aplicación de las normas
legales corresponde efectuarla a los órganos de la jurisdicción ordinaria

y que su revisión escapa, en términos generales, del ámbito propio del
presente recurso, ello no impide que proceda el referido examen cuando
-como.aqu! acon~- dicha interpretación o aplicación de la legalidad,
pueda Implicar leslOn de alguno de los derechos fundamentales especial
mente protegidos y ésa sea precisamente la materia planteada ante esta
sede.

3. En realidad, la queja de la demandante que, como se ha dicho,
se ~ntra en la infracción del derecho de igualdad pOr la norma juridica
aplIcada -aquella en la que los órganosjudiciales fundamentan sucesiva
men~e su decisión- ya ha sido resuelta por este Tribunal, y no sólo en
relaCIón con el citado derecho fundamental, sino también respecto'del
consagrado en el arto 24.1 del Texto constitucional.

!,-sí, en}a reciente STC 113/1989, que se pronunció sobre la cuestión
~ mconstl.tucionalidad núm. 68/85 planteada por la Audiencia Provin
CIal de Oviedo, se resuelve acerca de la adecuación del arto 22.1 de la
LGSS a los referidos derechos fundamentales, para concluir .declarando
la inconst~t~cionalidad y por ende la nulidad de aquella nomia, en razón
a su oposICIón respecto dé ambos. .

Señala este Tribunal en dicha Sentencia que, por lo que respecta al
derecho de igualdad., la diferencia de trato jurídico prevista en el
3rt. 22.1 LGSS. en relación con los preceptores de prestaciones de la
Seguridad Social, y el regulado con carácter general en los arts. 1.449,
párra~o 2.°, de la Ley de Enjuiciamiento Civil y 27.2 del Estatuto de los
TrabaJad,?res, no encu~ntra uIia justificación objetiva y razonable que
quepa estimar propoTClonada, en sus efectos, a la finalidad que persigue
aquella n~nna y que tampoco existe una causa razonable que justifique
las ven~Jas de las que .,.en términos absolutos y sin límite alguno- se
bene:fiC1a~ los perceptores de prestaciones sociales, ni la posición de
desventaja en ,que se coloca a sus acreedores, en contraste con quienes
lo sean de perceptores en otras retribuciones, subsidios o pensiones. En
relación con el derecho consagrado en el arto 24.1 C.E. se afinna que la
inembargabilídad absoluta . que establece la norma cuestionada se
encuent:a en abierta contradicción con el derecho a que se ejecuten las
sente,nnas finnes protegido en aquel precepto constitucional

rmalmente, se recuerda en dicha Sentencia que el carácter preconsti
tuclOnal .de la nonna examinada permite a los órganos judiciales
entenderlo derogado por la Constitución, inaplicar el mismo y resolver
con artegloal régimen general establecido en los mencionados preceptos,
esto es,. el que recoge el párrafo 2.<1 del art. 1.449 (en conexión con el
arto ~.451) de la L.E.c., que limita la inembargabilidad de salarios y
penSIones a la cuantía del salario mínimo interprofesional, como
asimismo se dispone- en el arto 27.2 de la Ley del Estatuto .::.~ los
Trabajadores.

4. La aplicación de este precedente al supuesto que ahora examina
mos conduce a la necesaria estimación del presente recurso de amparo,
con el, alc.ance previsto en el arto 55 de la Ley Orgánica del Tribunal
ConsUtucI~na1, porque la norma aplicada por los órganos judiciales en
sus resotuclO~es, que. iJ!lplicóla inembatgabilidad con carácter absoluto
de la prestaClon perClbIda por el demandado, ha de estimarse contraria
no ya sóloaJ derecho fundamental invocado -derecho de igualdad- sino
también al que consagra el arto 24.1 de la Norma fundamental. Este
precedente,hace inútil el ulterior planteamiento de la cuestión al Pleno.
confonne mteresa la actora y prevé el arto 55.2 de la LOTC, toda vez
que aquella ya ha sido resuelta.

FAllO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA
AUTO«IDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA NACIÓN
EsPA~OLA,

Ha decidido

Otorgar el amparo solicitado por el «Banco de Inversión Herrero
lnvherbank. Sociedad Anónima», y en su virtud:

LO Declarar la nulidad de la providencia de JO de junio de 1985 v
del Aut? de 25 de junio de 1985 dictados por el Juzgado de Primera
InstanCIa núm. 4 de Gijón en procedimiento de apremio
núm: 248/1983 y del Auto de 14 de mayo de 1987 dietado por la
Secoón Segunda de lo Civil de la Audiencia Provincial de Oviedo en el
rollo de apelación núm. 224/1986.

2.° .~e~onocer. el derecho de la en!idad solicitante de amparo a la
tutela jUdICIal efectlva y, en c~nsecu.en~I~. a que el ~égimen del embargo
Que se decrete en tales actuacIOnes jUdIcJales, no dlfiera del establecido
en la Ley de Enjuiciamiento Civil y el Estatuto dt los Trabajadores.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletin Oficial del Estado».

Dado en ~adrid, a veinte de julio de mil novecientos ochenta y
nueve,-FrancIsco Tomás y Valiente.-Fernando García-Mon y Gonzá
lez~Regueral.-Carlos de la Vega Benayas.-Jesus Leguina Villa.-Luis
López Guerra.-José Vicente Gimeno Sendra.-Finnados y rubricados.


